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- LCESION. OD... TRANSEER<NCIA : , 

PARTICIPACIONES SOCI6BLES., 
f 

O QUE HACE EL SENOR _ABOGAMS | 

ALFREDG GAGLIARDO BOSÁNO A 

  

¡ 

| 

      

FAVOR DEL SENOR LIS 

o EDUARDO  — TORRES MUIRRiA= i 

o GUI.— ECUANTIA: 5/20.000. 

En la ciudad de Guaya- 

_ quíil, República del Ecua- | 

dor, a dos catorce) --- , 
A A A A e A A A A 

días del mes de Septiembre , 

de mil novecientos ochert o: 

y siete“ ante mí, DOCTORA NORMA PLAZA >) 

SAPRCIA, ¿/Abogada y  Noteria de este Canto». 

  

comparecen: Por" .una parte, el sefior ABOUGADI:' 
AAA A A “4   

4 

ALFREDO GAGLIARDO REOSANO,/ de estado civil 

  

  

derechos; Y. por_ otra arte, el sefíor LUIS: 
t , , 4 nl i 

y 

EDUARDO TORRES “ MUIRRIAGUI, de estonio 
  

civil casado, de profesión Ejecutivo ----, 
  

a POr sus propios derechos; los comparecient:. 

  

    

son de nacionalidad ecuetorianal mayore: 
    

  

casado, de profesión Abogado, por sus propios 

| 
  

    

  

edal, con domicilio Y residencia en o. 

A ciudan ge _Sueyaariil. on... la capacidad ci: y 

e ? 
> nmecrssria para celot:ar_toda clase de actos u. 

> 
4 

A as YOoOoCOñA cil 3» de. caos. t 
1 

nz seacinente doy TA bien. iastruidos..t 7 
4 

O y fesultezos _de esta escrito



1 que proceden como queda indicado, con amplia y 
  

  
A A A 

.. 

    

  

            

  

      

  

    

  

  

    

    

  

  

  

  

  

  

  

    

  

    

  

  
  

2 entera libertad para su otorgamiento, me 

3 presentaron la minuta "que es del tenor 

4 siguiente: SENOR NOTARIO: En el Registro de 
A —— _ _— nn 0 EAT 

A _—— 

5 Escrituras Públicas a su cargos, sírvase 

6 | incorporar una por la cual conste la de CESION 

A _ DE PARTICIPACIONES que se determina al tenor 

8 de las siguientes ¡cláusulas.- ECLAUSULA 

9 PRIMERA: oTORGANTES Otorgan la presente 
A > > o 

10 | escritura pública por una parte el fbogado. 
j / 

11 Alfredo Bagliardo Bosano,quien lo hace por sus 

12 propios éerechos, y pbr otra parte el señor 

13 | Luis Eduardo Torres Muirriagui, también por Al 

1 sus propos derechos.- A los otorgantes se los | 
1 

15 | podrá. denominar por __ sus nombres propios Ñ 

16 | simplen2r:e como "EL CEDENTE” y "EL 

17 | CESIONARID” respectivamente. CL AUSULA SE- i 

18 | GUNDA: - GTECEDENTES.-/A) La  CompaÑiia  "OCULOS 

19 | o LTUA., Se constituyó pur esta 15 ura pública 

so otorgada ente - el Notario  boct tor Carlos 

TT z / ETT TT A 

21 Ñ Quihónez +elásguezrt el _ día tres de Julio de mil _ 

: 

97 | 7 soveciemos setenta Y dos. inscrita de fojas ¿ 

por o 
03 | diez milaorvecientos cincuenta y tes a diez Í 

a 0 
21 "2014 nsericaxroas ochenta Y sy iiO mal 

26 ttaceda ln 21d Rines o * 1 : Lon On “ 
¿ ¡ 
: Lomo , For Poo » op s z A AREA fs z 

27 ' crm a EY reo eL CAPA yarnbddoo , 
¿ 

, ¿ 

28 .4 reino ES de Moozato bes rtl acc caicnotos . 

"
E
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. 1 , setenta y dos.  B)” La  Compafiia  OCULOS C. 
A 

  

     

    
   

  

   

  

  

    

  

  

2 LTDA. , fué disuelta í por resolución núr=ro 

3 ochenta Y cinto-dos-cuatro-uno-cero mil 

4 cuatrocientos noventa Y ocho dictada el 

  

5 veintidos. de Julio de mil novecientos ochenta 

  

y Cinco por el Intendente de Compañfiía de 

        

6 Noia 

7 Guayaquil, inscrita en el Registro Mercantil 

NOTARIA 
130 8 el diecinueve de Febrero de mil novecientos 

Guayaquil TT 

Dra. Norma 9 ochenta y seis;z cy/hos socios de la: Compañía 
aza de . __  ----A+<4Aé= => <<oMmIMAA A <= A EE 4 AMM«MMIN A 

García , A 
10 OCULOS E. LTDAY» en liquidaciónvhan resuelto 

  

É ¿ rehabilitar la Compafiía, negociando | | 

primeramente parte de sus participaciones 

| 

capital de la Compafíia.— D)yEn sesiónm de Junta 
A A   

  

  

¿ 
j 

E 

: 

y 

( 
' 

| 
=1 

3 

sociales para que el nuevo socio aumente el | 

4 

. 
) 

1 
f 

qu a General de Socios de la Compaffía OCULOS e. 

OS 
8.58 16 LTDA., en liquidación, celebrada el día diez 

de Septiembre de mil novecientos ochenta y E 

Canon: 2) 
| 

siete se aprobé unánimemente la transferencia 

  

  

de veinte, participaciones 5ociales conforme se i 
A A 

Y 

    

declara en las cláusulas siguientes.- CLAUSULA 
/ 

/ 

TERCERA: y/ CESION DE  PARTICIPACI NES Con 10 ñ 

  

    

A
 

  

    

: > antecedentes expuestos y de conformidad con .2 - 

7 Z 
23 resclución unánime A Junta Gen. 

: 2: 2d __ de Socios de la Compañía celebrada el. 

¿ | e t 

Í 25 O E aorta > 
z 3 AA É 

4 

E 2 

  

ñ A , 

Eo siete, Zel  Aboundo Alfredo Gaoliardo Bo no 

  

_ biene a bien  coderoy otuaneferir por osn “erro



un mil sucres cada una que posee en la 
      

  

  

  

  

          

  

  

      

    

  

  

    

    

  

  

    

    

  

  

  

  
  

    

A DA qn a 

3 | Compañia OCULOS 0. LTDA y en liquidación a 
3 favor del “selñor Luis Eduardo Torres 

4 Muirriaguisy el mismo que las acepta por 

5 convenir a ¡Sus intereses.- CLAUSULA TERCERA: 

ol cuantia.-,/Los otorgantes acuerdan en sefialar 

7 como cuantía de la presente escritura pública, o 

8 la suma del valor de las veinte 

9 participaciones sociales que se transfieren, 

10 esto es, la cantidad de veinte mil sucres. 

11 Agregue usted, señor Notario las demas 

12 cláusulas de estilo para la piena Validez de 

1 la presente escritura pública.- (firmado). 

14 firma ilégible.- P"POUSADO  yIRGILIO  JARRIN | 

sl ACUNZO .Y REGISTRO NUMERO: MIL CINCUENTA Y Ml | 

_ SIETE.- Hasta aquí la miínuta).- Queda . 

el agregado a mi registro formardo parte deta 

se presente escritura, la certificación extendida 

po o o 
91 por el Gerente de la Compañia. Los 

20 | comparecientes me- presentaron sus respectivos 

al documentos de Identificación Personal.- Leida 
y TT - AA A A A 

22 ae OS MUA dE PACTA AE 
23 | principio a fin y en alta voz, por má la 

24 | Notaria a los otorgantes, estos la  aproteron Ñ 

25 | _ en todas Y cada una de sus partes, se 
| A A A A A A A A A A 

e otirmaron y ratificaron Y licor roioaided de 

07 esto y contigo la Nolaria de lígo de cual doy 

28 | teoc eumenDenos: CEUCGADO. YALE Y 
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CERTIFICACION 

Certifico que en la sesión de Junta General de - 

Socios/de la compañía OCULOS C. LTDA. en liquida 

ción celebrada el día diez de Septiembre de mi] 

novecientos ochenta y sietg/se aprobó unánime + 

mente la transferencia de las veinte participa - 

ciones del Ab. ALFREDO GAGLIARDO BOSANO/a favor- 

del seño. LUIS EDUARDO TORRES MUIRRIAGUI,/ 

E O 

MARIA ROSA VARAS PENÑAFIEL 
f 

PRESIDENTE DE LA JUNTA GENERAL”



e o 

MINISTERIO DE FINANZAS . 
. JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE GLUXXERX  CUAYAS 

? EN 

€ (Fem 59380 | 
1 Ro HUMERO SECUENCIAL 

o: | RECAUDACIÓN DIRECTA | 

. NOMBRE O RAZON SO 
E NOTARIA DECIMA  TERCELA a C ANTON 

POR CONCEPTO DE 

CESION DE. TRANBET PARYIC. SOCIALES 

QUE OTORGA ALFREDO GAGLIARDO BOSANO A LUIS EDUARDO 

RRE N NOTA . 20,000,00 

Dr
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ON Pi ROCIENTOS MPÑSINIA Y CURRO. 'SUCR 

pe FOTAL 

dl »3j 
11» “TT TT LIQUIDADOR 

Xd. 

No 341305 PORSÚZ 

EA Fi Colegio Nacional INES -Abad” 
Y 7 

AE. EZ; e be 

Recibi de 

7 

eN 
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- eS 

Era 

lp. 
G 

lo suma de No bn ON Mi . De 

por concepto del [mpuestg-4 favor de los Colegios “AGUIRRE ABAD”. , y DOLORES SUCRE” 

Dos por Mil Adicional a las Escrituras Públicas. 

hs oDOO - 
impuesto sobre la cuantia de 

  

      

3 A 
A EL COLECTOR 

Yinuía 2.27 _Orden No. éN EPIA 2



A, my . . y q Cu, 3 Dor, . LOs o atra 1 ¿ho cli tu o tnilardeo Bos. » az sr. Lal: 

Eduvaruo Lnrres “orriujul.- 
  « A AA 

     
    

a 5 Sr. Ab. Altredo Bagliardo: Rosano. o — 
A. E 6 C.1.4 079-030 PSEYÍ 
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hoz 
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Guayaquil 

Dra. Norma 
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A - 

00 11 Sr. Luis jEduardo Torres Muirriagui. e 7 eses trenarso Torres Mubrriaeuio 
dE 

2 a A AA 07 06760087 
A 7 Ohoisa is | cor. 070-573 

EI o     

    
t ¿ 

20 | 
S5e otorad ante mi, en fte de ello confiero esta 

  

  

PRIMERA COPIA, que firmo y sello en cua ro 

  
q no 

O útiles en la ciudad de Guayequil, a los diecisivr 

E + - A AAA 
a ==. mm — — 

a Z A dias del mes de Septiembre decidas MD 
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CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE 
A A VIII MX XXI AN A AAAPXKÉXÉPÁ [PP Ñam A e a n= 

LA_COMPAÑIA "OCULOS C.LTDA.": QUE OTOR 

rn e 
  

GAN LOS SEÑORES DOCTORES JOSÉ MIGUEL 

VARAS SAMANIEGO, JOSE MIGUCL VARAS TO 

  

RRES Y FEDERICO HAINERT INSUA A FAVOR! 
A e A A € 

DE LOS SEÑORES MARIA ROSA VARAS PEÑA. 

    

; 
FIEL Y ABOGADO ALFREDO GAGLIARDO BOSA! 

Deo | 

  

4 

CUANTIA :. SÍ6D.DDD,00.> ==> == - - 
j e 

NS ¡ 

la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, al 

    

      

primer día del mes de Jumio de mil novecientos se| A 

  

  

tenta y ocho, ante mi, Doctor MANUEL MEDINA CASTRO, 

    

Abogado, Notario de este Cantón, comparecen, por una 
1) ¡ ú  - > _ »>-____—_— 

21 

22 

23 

25 

re €
 

25 

  
| AA 

parte, por sus propios derechos, los señores Docto-! 

    

lo 

lo .res JOSÉ MIGUEL VARAS SAMANIEGO, casado, médico; JO 

    

| 

opor SE MIGUEL VARAS TORRES, casado, médico; y, FEDERICO O 

t 
¡ HEINERT  INSUA, casado, médico; Y, por otre, por sus 

¡ propios derechos, los «sehores MARIA ROSA VARAS  PEÑ 

FIEL, soltera, ocupación quehaceres domésticos, y Abo 

  

oado ALFREDO GAGLIARDO BOSANO, casado; - todos los com 

parecientes son ecuatorianos, mayores de edad, con do 
PEA AAA A e. 

4 

micilio y residencia en esta ciudad, capaces para - 

obligarse y contratar, a quienes de conocer doy fe». 

  

Bien instruídos en el objeto y resultados de esta 

escritura de CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES a la 

que proceden con amplia y entera liberteac, para su 

        

otorgamiento me presentan la minuta y más documento 

    

A
 

del temor oO texto siquientez= -= = »= = =»— => > > >. - - - 
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24 
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26 
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El señor doctor José Miguel 

    

Rosa Varas Peñafiel ans articipaciones 

RINUTA NO TOA OR_O1 0 te. Y 
A 

y 

En el .Registro de Escrituras Públicas 

  

a su cargo, 

sírvase inserter una en la que conste la- CESION DE pe 

      

PARTICIPACIONES SOCIALES de la Compañía "OCULOS LC. = z 

LTDA." que otorgan el señor doctor JOSE MIGUEL VA= 4 
— A 

RAS SAMANIEGO,+ señor doctor JOSE MIGUEL VARAS TORRES 3 

Y, el señor doctor FEDERICO HEINERT INSUA al tenor . 

i de las siguientes cláusulést= <= o - o a : 

PRIMERA < ANTECEDENTES.- Por escritura. pública otorgada 3 
cr, 1 

ante: el Notario doctor Carlos Quiñonez Velásquez el 

  

tres de Julio de mil novecientos setenta y dos 88 = 

  

constituyó la Compañía de Responsabilidad Limitada - 
  

  

OCULOS, C. LTOA., inscrita em el Registro Mercantil A 

del cantón, el veintidos de Agosto de mil novecien 

  

tos setenta y d0S.-- - 

  

SEGUNDA : TRANSFERENCIA DE 

  

PARTICIPACIONES. PRIM 
  

Varas Samaniegc declara 

que transfiere la señorita María Rosa = 

Varas Peñafiel vei va participaciones sociales por 

lor de un mil sucres cada 

  

recibido a su entera 

una, y que por haber 9 

satisfacción el valor de las 

mismas, las respectivas participaciones pasan a ser 

  

María Rosa Varss Penaf 
2 
* 

o e 
propiedad de la señorita et 

de 

SEGUNDA: El señor doctor José Miguel 

         

   

  

: EN clara que transfiere a yfayor de la     
  

, 

Varas Torres 00 

señorita laría 

  

  

sociales = 

por valor de un mil sucres cada una uE 

  

por _- + 

haber recibido .a su entera satisfacción el valor de 

 



  

CERTIFICACION 
E a        Conmscve por la ¡:'resentvte que on sesión de Juita Gonera. 

de Socios (e “CULOS C.LFU,L.y cclebvradVa el uvreinva ue 

Hayo ce Ñm.1l novecientos setenia Y 0C 0, Se cucorizan 

s»(u.'.enves an enciis Gu Uri Ccn puc. s a las s»gu/enves transferenc e pue. ones soc 

les de la Co. paña, 
A 

Seuor úocuor José c:¡isuel Varas Sa.anie;¿¡o, en favor «e 

la se..orita María Rosa Varis icidVlel, veinte partici 

DAaCcui0llubs 

Sejor «ocuor José .. quel dro ¿orres, en navor ue la 

se. oríiva earía «osa Vi: ras Pevuarioel, vence rarvicipva- 

cionos., 

Sevor (.0Ccror “oec.r coc nert insua en fuivor «el sevor 

    

lo! £bo caro ¿lireco Ga liar o 0521103 Vo live vary cipac:: - 

A A noi. 
A A 

, AS 7 os , . . . , .. . . ”. o. 
. ] l Consia Cel Vecva co da rexer' oc dun. Gouiccaio JJ. unadi-> 

As 24 

110 ECO UNC ÚS CA ao dd E eVnc ci 

l . e e : 

| Vo ola (el sSe:0I LADO O UA din Cri 0 CO O 

SN nuevos socios (e lia Compas. 

To Guevadcusldy . Gayo 51 G4e 1£.ue 

: ES — PS 

| vas mn aa : 

Vloo - 

OCULÓSZ Cal... 

José _nriqgue Doris ua 
E A a 

t 

Sy o 

moto, n e mn a ] , o 

, 1 ya 
, Pa 
E 4 s o _ 

: ¡ ! 
Ca 

e t ., ;
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Bruvro ¿6 du 197%. 

Sajor 
2 Enrique Torros Murriacui 

Jose Q So 

Ciudade“"' 

De misa consiaGoracionos: 

de Socios de la Compañilé “ Geculos Cri.túde. 

  

Por la presento comunico a usucá que la Junta Genoral 

" colebrac.o 
nn rn. - 

01 día úo hoy ha tenido ol aciorto de dosignario a us 
a e 

od Gorente do la Coinpidciy 

lus atribuciones y duramto u 

Estatutos Sociales co ¿a Coñ 

.>
 

g 

R
e
 

" Qculos C.Lida, ", so Ccomstivu 

Pábilica colobvruda ul J ue Juloo 

Dra 

npso yroscrivo en los e 

añiay 

ejorcor al cargo coz 

Nx 

esto es por un alo. 

/6 mudiante hocritura 

do 1972, MUITO 0 MOV 
273 vio doctor Carios Guiñonoz Volúsquoz, o inseriva ox 

s 

vón Guayiquil. 

Muy aceantamento, 
a [ 

o i 
. ” va to » 

2D... CPOR CARRION VARAS 
Soc ura do adeiuo 

Guaya ¡wuil, Enoro 1% do 1975. 
Acopio el cargo 

“ a .o 

- Y, 

soN; Enriquo LVorras «urriaguíi 

usd 
. 

2.0072, 

CY PICO: Cue este Nombianicito fue inserico hoy de fojas 2.571 É 

número 430.001 Negisvro Jercaneil y anotado bajo el Nimer)) 

1.542 del Renertorio.- Guayaquii, Velint 

cientos setenta y ochos El Registrador Mercantil, 

” 

22 de 4¿gosto do 1972, on ol Rogisivo Mercanval Gol Cn 

ticinco de Enero de.mil nove 

    
e 7 7 . 

A 

UUUDO a as y 
. oa y 

, o AA Mu, rro x , Map Ni ren 
MUS Miri Gutes dal 

nad MO 

LL 

    

      

                1
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tr 

25 

acepta la   
, t 

o Ñ presente 

  

   

    
que por 

] valor de 

ñes pasan a 

Cegliardo. 
AAA A PX PX 

TERCERA : UNO _ TERCERA :_U 

declara: a) 

AT O A 

las 
A PA AOXÉKÓÉXÓ 

  

su 

haber 

las 

ser 
  

  

e. La 

que 

de la 

respectivas 

: El señor 

    

PA 

Gagliardo Bos 

propiedad 
  

recibid 

mismas, 

      

ms 

señorita 

doctor 

ano 

de 

o a 

las 

propiedad  d 

Bosand.. - -= = - 
e 

señorit 
  

a Ma 

vein 

un 

su 

referidas 

María 

mil 

entera 

participaciones 

  

Rosa 

  

Federico 

el señor 

ría Ros a 

    

Ssucres 

Abogado Alfredo 

Varas 

la transferencia de 

Heinert In- ' 

      

pasan a 
A e A e ; 

Varas Peña, 

| 

t 

  

cada una, 

A 
entiefección | 

  

participacio- 

| 

sa 

veinte - 

  

participaciones d e un mi 1 su cres cada una, que me 

  

diante el 

el doctor JJ 
  

  

ciales de uu 

  

tor José Mi 

presente 

osé 

n mi 

guel 

Miguel Y 

transferencia 

l  sucres 

instrumento otor 

Varas 

instrumento 

eras 

de yu 

cad 

ga a 

otorga en Ss 

Samaniego; y, 

einte 

á un 

su 

Torres; Do 

participaciones so- 

a, que 

favor el 

S.- 

u 

mediante el 

favor 

  

E 

b) que | 

| 

  

señor doc 
  

El señor Aboga- 

  

do Alfredo        

  

Gagli ardo Bosano 
  

veinte 

    

  

decla ra q 

  

¡ 

ue acepta la | 
' 

| 

                

Ñ transferencia de participaciones sociales de un 
í 

| mil sucres casada Una, que mediante el presente ¡ns- 

| trumento otorga en su favor el señor doctor tesue- 

rico Heinert  Insud.=- << - - ==. +... -. > 

CUARTA : DOCUMENTOS HABILITANTES .- Se agrega como do= 

cumento habilitante la certificación otorgada por el 

señor José Enrique Torres NMurriagui en su calidad 

de Gerente de Oculos C. Ltda. en relación con las | 

no oo 

  

4



  

  

12 

014 

  

trensferencias realizadas por este instrumentO.=ooo... 
(PA A A AAA AAA AXATI A A A a, 

Agregue usted, «señor demás Notario, las cláusulas - 

de estilo para el perfeccionamiento y validéz del 

presente instrumento.- ( firma ) Victor M.Carrión Varas, 
E A 

Abogado. Registro número mil ochocientos treinta y seis 
O AA 

(Son copias). En consecuencia, los otorgantes ratifican y 

aprueban en todas sus partes el contenido de la minuta 
A A A A <q A AAA A A A mts 

| inserta, la misma que queda elevade a escritura pública | 
q A _ qvzP--- X= AAA AA <A <--——- (AH A 

para que surta sus efectos legales.Quedan agregados el cer 
O 4 

tificado otorgado por el Gerente de "ODcúlos Co. Ltda." y el 

    

nombramiento de éste;los mismos que se insertarán al final] 

  

de todos jos testimonios que de esta escritura se dieren.- 

  

Leída que les fue esta escritura, de principio a fin, por 

  

mi el Notario, en alta voz, a los otorgantes, éstos la a- 

  

prueban, se afirman, ratifican y firman en unidad de acto. 

  

e 

conmigo, el Notario. Doy fe.o-- 

C/ v9 0000 SS Ae 

€ OF Loco 
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20 

21 

        

o ante_ mí, en fé de ello en__cinco_ fojas i= 

e . 
LA 01Nn3( 073S 1 andas ale » Coda > a MS 

CUARTA COPIA, de CESION DE PARTICIPACIONES  SOQ== 

CIALES DE LA COMPAÑIA "OCULOS C.LTDA.”, que o- 
  

torgan los señores doctores JOSE MIGUEL VARAS - 

SAMANIEGO, JOSE MIGUEL VARAS TORRES Y FEDERICO 
  

HAINERT INSUA a favor de los señores MARIA RO=- 

SA VARAS PEÑAFIEL y abogado ALFREDO GAGLIARDO - 

BOSANO, de fecha del primero de Junio de mil -      

    

  

novecientos setenta y ocho, copia que firm y 

  

sello el diez de Septiembre de mil novécientos 
É 

4 

ochenta y siete.- X e ALNAA 

Í CERTIFICO: que con fecha dieciocho de Julio de mil novecientos setenta i 

  

ocho, se tomó nota de las cesiones de participaciones que contiene esta es 

  

critura a foja 10.956 del Registro Mercantil de mil novecientos setenta i 

i dos, al margen de la inscripción respectiva.- Guayaquil, diez de Marzo de 

| mil novecientos ochenta i ocho.- El Registrador per antil.- 

AAA AAN ZE 
1 Y 

e A 

a > AB HECTOR MIGUEL ALCIVAB- ORADE 

e Registrado ercantil del Cañtón € 2 

  

Í/


